
CDMX
Expediente: PAOT-20,t7.4048-SOT-1 683

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de fu4éxico, a 2 s ENE 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la
Ciudad de l\,'léxico, con fundañenlo en los artículos 5 f¡acctones ly Xl.6 fraccón lV .15 BfS 4 fracciones ly X 2j,27
fraccón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñrca de la ProcuraduriaAmbiental y delOrdenámiento Tertonalde ta C udad de
México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anaiizado tos elementos
contendos en elexpedienle ñúrnero PAOT-2017-4048-SOT-1683, relacioñado con la denuncia preseñtada añte este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes.------
ANTECEDENTES

Co¡ lecha 08 de diciembre de 2017, una persona q!e en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personaies fueran considerados como inforrnación confidencial denunció ante esta lnstrtución presunlos
incumplmientos en malena de desarrollo urbano (zonificación: niveles), en mate¡a de construcción (obra nueva) y
factibilldad de servicios en el predio ubicado en Avenida San Anton o número 129 colonia Carola, Delegación Alvaro
Obregón, ia cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de enero de 2018

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoctmientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencras, en términos de los articulos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambrental y del Ordenamiento Territonal de la Crudad de
lVéxco, asÍcomo 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAs APLIcABLES

En el presenté expedlente, se analizó la normalrvidad aplicable a las materias de desarollo urbano (zonificaciónl
niveles), construcción (obra nueva) y faclibilídad de servicios, como es la Ley de Desarrollo L,rbano y su
Reglamento la Ley de Aguas y el Reglamento de Coñstrucciones lodas para la Ciudad de México. asl como el
Programa Delegacionalde Desarrollo L,rbano v¡gente para Alváro Obregón.-------------
En este sent¡do de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatrvidad aplicable se liene lo
srg! ente

En mate as de desarrollo urbano (zonificac¡ón: n¡veles), construcc¡ón (obra nuevá) y ,actib¡l¡dad de
selvicios

Duranleel recoñocimiento de hechos rea izado por personal adscrito a esta Entidad sobre la Avenrda San Antonio
colonia Carola, Deleqación Alva¡o Obregón, en el tramo comprenddo entre calle Alta Tensón y Periférico sin
constalar elpredio marcado con elnúmero 129

Por o anterior, tomando en consrderación que duranle el reconoc miento de hechos realizado por petsonal de esta
Entidad, no constató el predio marcado coñ el número 129 de a Avenidá San Antonio colonia Carola, OelegaciÓn
Alvaro Obregón, en el tramo comprend do enlre calle Alla Tensión y PeriIérco, se so|citó a La persona denunciante
proporc¡onará elementos y pruebas para acredltar dichos hechos relacionadas con el predio motrvo de denuncia lo

que se realizó mediante oficio PAOT'05-300i300-274-201 8 de fecha 15 de enero de 2018 ásí como mediante
llamada lelefónica de fecha 29 de enero de 2018 mediante a cual manifesló que el número oficial a lá obaa objeto
de la denuncia corespondia al número 136 de la referida avenida, por 1o que estaba de acuerdo en coñcluir la

nvestigacióñ relac onada con el expedrenle cilado al rubro y. a su vez. ingresar una n!eva denuncia ciudadana con
el nJme'o coreclo.---

En virtud de lo anterior, peasonal adscrilo a esta Entdad realzó el reconocimienlo de hechos en el tramo
comprendido entre calle Alta Tensión y Perilénco Avenida San Antonio colonia Carola Oelegacron ÁLvaro Obregon
snconstatarel número 129. porloquese actlaliza oprevistoen elarticu o 27 fracción Vl, de la LeyOrgánicade la

Procuraduria Ar¡bienlal y del Ordenamiento Teritorial de a Ciudad de IVéxico por existir imposib ldad legal. ----
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Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados y la valoración de las pnrebas que exislen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 seguñdo pá¡rafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de

la Procuraduríá Ambiental y delOrdenamienlo Territorial de la Ciudad de lúéxico,90 fracc¡ón X y 94 priñer párrafo

del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fraccióñ ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México de aplicación supletoria

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocrmiento de hechos en el tramo comprendido entre calle
Alta Tensión y Periférico Avenida San Anlonro colonra Carolá Delegácdn Álvaro Obregón sin constatar el
nuñero 129 por lo que se aciualiza lo previsto en el a ículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Territorial de a C udad de I\réxrco por exist r rr¡posibilidad legal.

La presenle resol!ción, únicamente se c rcunscribe ai análisis de los hechos admitidos para su investrgacón y al
estudio de os documenlos que integran el expedienle en el que se aclúa por lo que el resultado de la misma se
emite en su co¡lexlo, independ¡entemente de los procedirnientos que substancién olras auloridades en el ámbito de
sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto de conformidad con los a.liculos citados en el primer párafo de este inskumento es de

Asr lo proveyó y lrma e Licenciado Emgdio Roa [¡ uez Subprocurador de Ordeñamienlo Territorial de la
Proc!radurla Ambienlal y del Ordenamteñto Terfltorial ¿ C Ldad de l,ae¡rLo

PRIMERO.- Téngase por concluido e expedieñle en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eñ el artículo
27 facción Vl de la Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ambienlal del Ordenamreñto Teritorial de la Ciudad de
I\4éxico -- ---

TERCERO.' RemÍlase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurldicos para su archivo y
resguardo

**.fu

SEGUNOO.- Nolifíquese la presenle Resolucrón a la persona denunciante. -..--.-'...------------


